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En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio
1994, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 3 de diciembre de 1993,
yen uso de las atribuciones que le confiere la Ley 33/1984, de 2 de agosto,
sobre Ordenación del Seguro Privado; la Ley 87/1978, de 28 de diciembre,
de Seguros Agrarios Combinados, y su Reglamento aprobado por Real
Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre,

Este Ministerio previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, y a propuesta de la Dirección General de Seguros, conforme
al artículo 44.3 del citado Reglamento, ha tenido a bien disponer:

2338 ORDEN de 24 de enero de 1994 por la que se regulan deter
minados aspectos del Seguro Integral de Uva de Vinifica
ctón en la Denominación de Orlen Rioja y en la isla de
Lanzarote, comprendido en el Plan de Seguros Agrarios
Combinados paTa 1994.

Quinto.-Para los seguros de contratación colectiva en los que el número
de asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se aplicará una
bonificación del 4 por 100, sobre las primas comerciales que figuren en
los anexos de la presente disposición.
. Para el Seguro en la Denominación de Origen Rioja se establecen las

siguientes bonificaciones:

1. El asegurado que habiendo suscrito este seguro en los Planes 1992
y 1993 no haya declarado ningún siniestro dentro de los mismos, gozará
de una bonificación del 8 por 100 de las primas comerciales del seguro
del Plan 1994 con el límite máximo del8 por 100 de las primas comerciales
del seguro de 1993 (sin descuentos ni bonificaciones).

2. El asegurado que habiendo suscrito este seguro en el Plan 1993
no haya declarado siniestro en dicho año, gozará de una bonificación del
5 por 100 de las primas comerciales del seguro del Plan 1994 con el límite
máximo del 5 por 100 de las primas comerciales del seguro de 1993 (sin
descuentos ni bonificaciones).

Primero.-El Seguro Integral de Uva de Venificación en la Denominación
de Origen Rioja y en la isla de Lanzarote, incluido en el Plan de Seguros
Agrarios Combinados para 1994, se ajustará a las normas establecidas
en la presente Orden, siéndole de aplicación las condiciones generales
de los Seguros Agrícolas aprobados por Orden del Ministerio de Haci~nda
de 8 de junio de 1981.

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales y tarifas que la _Agru
pación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Com
binados, Sociedad Anónima_, empleará en la contratación de este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos inclui
dos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas y los rendimientos
máximos que determinarán el capital asegurado son los establecidos a
los solos efectos del seguro por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna y en un
13 por 100 de las mismas para gestión externa.

Sexto.-La prima comercial incrementada con la prima de reaseguro
y con el recargo a favor de la Comisión Liquidadora de Entidades Ase
guradoras constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2, y
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, apartado c), del men
cionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de cada enti
dad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados por la Direc
ción General de Seguros.

Octavo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el.Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 24 de enero de 1994.

SOLBESMIRA

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.



ANEXO 1 - 1

CONDICIONES ESPECIALES DEL SEGURO IIlTEGRAL y DEL SEGURO COHPLEMENTARIO
DE UVA DE VIRIFICACION EN LA DENOHINACION DE ORIGEN RIOJA

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1994, aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la cosecha correspondiente a la
campaña agrícola de Uva destinada a Vinificación en el ámbito territo
rial de la Denominación de Origen Rioja, en base a estas Condiciones
Especiales, complementarias de las Generales de la Póliza de Seguros
Agrícolas, aprobadas por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de
junio de 1981 ("B.O.E." de 19 de junio).

Las presentes Condiciones Especiales regulan el Seguro Integral de
Viñedo en la Denominación de Origen Rloja, así como el Complementario
al mismo. que el Agricultor podrá contratar contra el riesgo de
pedrisco para todas aquellas parcelas en las que las esperanzas reales
de producción superen la producción declarada en las mismas para el
Seguro Integral.

PRIHERA - OBJETO

Con el límite del capital asegurado se cubre exclusivamente en canti
dad. la cosecha de Uva de Vinificación, en los siguientes términos:

1. SEGURO IIlTEGRAL.

Simultáneamente contra:

a) La diferencia que se registre. en la explotaci6n en su conjun
to. entre la producción garantizada y la Producción Real Final.
Esta disminución deberá producirse como consecuencia de cual
quier causa o factor que obedezca a fenómenos que no puedan
ser normalmente controlados por el Agricultor, excepto el
pedrisco.

A los solos efectos del Seguro se entiende por:

EXPLOTACION: Cualquier extensión de terreno, constituida por una o
varias parcelas, aunque no sean contiguas, y situadas en una misma
comarca agraria que en su conjunto formen parte integrante de una
misma unidad técnico económica para la obtención de producciones
agrícolas garantizables por estos seguros, bajo la dirección de un
empresario y caracterizada generalmente por la utilización de una
misma mano de obra y de, unos mismos medios de producción.

Las parcelas. objeto de aseguramiento. explotadas en común por Entida
des Asociativas Agrarias (Sociedades Agrarias de Transformación,
Cooperativas, etc.), Sociedades Mercantiles (Sociedad Anónima, Limita
da, etc.) y Comunidades de bienes, se considerarán como una sola
explotación. debiéndose incluir obligatoriamente en una única Declara
ción de Seguro.

PARCELA: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente identi
ficadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes.
cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, cami
nos, etc), o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una
parcela hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de las
tierras. todas y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas
diferentes.

En aquellos vifiedos mixtos que existan mezclas de variedades tintas y
blancas, podrán considerarse a efectos del Seguro. como una única
parcela de variedad tinta.

PEDRISCO: Precipitación atmosférica de agua congelada en forma sólida
y amorfa que, por efecto del impacto ocasione pérdidas sobre el
producto asegurado, como consecuencia de dafios traumáticos.

DAtO EH CANTIDAD: Es la pérdida, en peso, sufrida en la producción
real esperada a consecuencia de el o los siniestros cubiertos. ocasio
nada por la incidencia directa del agente causante del daño sobre el
producto asegurado u otros órganos de la planta.
En ningún caso será considerado como daño en cantidad la pérdida
económica que pudiera derivarse para el asegurado como consecuencia de
la falta de rentabilidad en la recolección o posterior comercializa
ción del producto asegurado.
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b) Los tlafios que en cantidad ocasione el pedrisco sobre la Produc
ción Real Esperada. con el limite de la declarada en cada una
de las parcelas que componen la explotación.

II. SEGURO COHPLEKEllTARIO.

PRODUCCION REAL ESPERADA: Es aquella que. de no ocurrir el o los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestra
da. dentro del periodo de garantía previsto en la póliza ~ cumpliendo
los requisitos mínimos de comercialización que las normas establezcan.

Los daftos producidos por el pedrisco exclusivamente en cantidad, sobre
la producci6n ca-pleaentaria de cada parcela.

PRODUCCION REAL FINAL: Es aquella susceptible de
procedimientos habituales y técnicamente adecuados
asegurada.

recolección por
en la parcela

SEGUNDA - AHBITO DE AFLICACION

1. SEGURO IIlTEGRAL.

'"NCD....

las explo
la zona de

de aplicación de este Seguro se extiende a todas
Viñedo de Uva de Vinificación comprendidas en

de Orige~ Rioja.

El ámbito
taciones de
Denominación

Esta producción complementaria se fijará libremente por el Agricultor
como diferencia entre las esperanzas reales de producción en el
momento de la formalización de esta Póliza y la producción declarada
para cada parcela en el Seguro Integral.

Las garantías del Seguro Integral y del Complementario en su caso,
tendrán validez siempre y cuando el acaecimiento de los siniestros se
produzca dentro del periodo de garantía de cada u~o de ellos.



II. SEGURO COIIPLDlEllTARIO

El '-bito de aplicación de este Seguro. abarcará todas las
parcelas acogidas al Seguro Integral de Uva de Vinificación en la
Denoainacián de Origen lioja comprendido en el Plan Anual de Seguros
Agrarios Combinados 1994 1 que en el aomento de su contratación tengan
unas esperanzas reales de producción superiores a las declaradas en el
citado Seguro Integral.

TnCEllA - PIUlDUCCTOIlES ASEGUllAIlLES

Son producciones asegurables las producciones de Uva de Vinificación
de las parcelas de,viftedos que se encuentren incluidos en el Registro
de Viftas del Consejo Regulador.

Las variedades cultivadas y la densidad de plantación en cada parcela
deberán ser las que figuren inscritas para la alsma en el Registro del
Consejo Regulador.

No SOQ producciones asegurables las correspondientes a las parcelas
que en el momento de la contratación del Seguro no cumplan los requi
sitos establecidos por el Consejo Regulador. las destinadas a experi
mentaciÓD o ensayo. tanto de material vegetal como de técnicas o
prácticas culturales, as! como aquellas que se encuentren en estado de
abandono. quedando, por tanto, excluidas en todo caso de la cobertura
del Seguro Integral o del Complementario, aún cuando por error hayan
podido ser incluidas por el Tomador o el Asegurado en la Declaración
de Segu~o.

CUAllU - IlEllDDlIEllTO UllITARIO

1 •- SEGURO llITEGRAL

El asegurado deber' ajustar el rendt.iento unitario en cada parcela,
teniendo en cuenta los rendiaientos obtenidos en aftas anteriores.
eltainéndose del cómputo aquellos afios en los que se obtuviesen
producciones excepcionalmente favorables o anaaalaaente desfavorables
debidas a causas no controlables por el agricultor. ,pudiendo superar
el fijado por el Consejo Regulador en las parcelas aás productivas. de
for.a que a los solos efectos del Seguro Integral en una misma póliza
individual o aplicaciÓD de una colectiva la aedia de los rendt.ientos
declarados en cada parcela. ponderados con las superficies declaradas
en cada una de ellas. na supere el rendiaiento aAxiao asegurable
establecido por el Kinisterio de Agricultura. Pesca y Aliaentaci6n. en
adelante M.A.P:A•• para las distintas variedades tintas y blancas. se
g6n su edad. '1 para cada Téraino Municipal o Subtérm.i.no. aplicándole
las reducciones que procedan.

Aquellos agricultores cuya explotación se encuentre situa~ en la co
aarca de:

y que además hayan tenido siniestro indemnizable amparado por este
Seguro en las dos o tres últimas campafias. por riesgos distintos al
Pedrisco. deber4n hacerlo constar en la Declaración de Seguro.
ajustando el Rendimiento Hedio de la explotaci6n de forma que no
sobrepase los valores que a continuaci6n se senalan de los estableci
dos por el M.A.P.A.

- 80 por 100 del Rendimiento Máximo Asegurable. en caso de sinies
tro en las tres últimas campanas.

- 90 por 100 del Rendiaiento Máximo Asegurable. en caso de sinies
tro en dos de las tres últimas campaftas.

En ningún caso. el rend±-iento declarado por el Tomador o Asegurado.
cuando Be de alguna de las circunstancias anterioraente senaladal.
podrá exceder del que resulte de aplicar los porcentajes de reducción
correspondientes. Si el tomador o Asegurado no hicieran constar
expresaaente en su Declaraci6n tales circunstancias. la indemnizaci6n
en cala de siniestro Be ajustar' neceaariaaente a la cobertura resul
tante de -aplicar los porcentajes de reducci6n que procedan. salvo que
mediara dolo o culpa grave por su parte. en' cuyo caso el Asegurador
quedará liberado del pago de la prestación.

Aquellos agricultores cuya explotaci6n se situe en las comarcas
citadas anterioraente '1 que habiendo estado asegurados en las tres
últimas ca.paftas. no hayan tenido siniestro indemnizab1e en ninguna de
dichas ca.pa6as. podrán ajustar sus rendimientos al 110 por 100 del
Rendiaiento Háxiao Asegurable fijado por el Ministerio de Agricultura.
Pesca '1 Aliaentaci6n para cada Téraino o Subtérmino de los incluidos
en las referidas coaarcas.

II. - AUHERTO DE IlEllDDlIEllTos:

El Agricultor cuyo rendimiento medio . ponderado esperado supere el
rendimiento máximo establecido por el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, podrá solicitar de la Agrupación la fijaci6n, de
acuerdo con ella, de un. rendimiento superior.

Para ello deberá:

1.- Formalizar la Declaración de Seguro con los rendimientos
máximos establecidos para cada Término Municipal o Subtérmino en su
caso, teniendo en cuenta lo establecido anteriormente en esta
condición, sin que ello prejuzgue un reconocimiento de los mismos
por parte de la Agrupación.

2 .- Cursar solicitud por escrito o remitir telefax a la Agrupa
ción en su domicilio social, calle Caste116 n Q 117 - 20 
28006 MADRID, conteniendo como mínimo:
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PROVIIiCIA

LA nOJA

KAVARllA

COMARCA

SIERIlA nOJA IIF:DIA
nOJA BAJA
SIERIlA nOJA BAJA

LA nBEllA

- Nombre y apellidos del Asegurado.

- Dirección, Término Municipal y Provincia.

- Teléfono de localización.

- Referencia del Seguro (Aplicación-Co1ectivo-Número de Orden).
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o radioactivos. debidos a
cualquiera que sea la causa

- De las parcelas en que se solicita aumento de rendimientos:

Provincia, Comarca, Término Municipal y Subtérmino, donde se
localizan.

Identificación Catastral - De acuerdo a lo establecido en el
apartado d) de la Condición Especial Décima.

Superficie cultivada.

Variedad: Tinta o Blanca.

Edad.

Limite de rendimiento deseado en cada parcela.

- Limite de rendimiento de$eado para el conjunto de la explotación.

No se aceptarán por parte de la Agrupación las peticiones recibidas
en la misma con posterioridad a la finalización del plazo de
suscripción fijado para el Seguro Integral de Uva en la Denomina
ción Origen Rioja por el M.A.P.A.

3.- La Agrupación acusará recibo de la petición y podrá realizar
las inspecciones y solicitar las informaciones necesarias para
conceder dicho aumento en el plazo de veinte días desde la recep
ción de la comunicación, y en cualquier caso, antes del 1 de mayo
de 1994 para las comarcas de Rioja Alavesa, Rioja Alta, Sierra
Rioja Alta y los té~inós municipales de Daroca de Rioja, Entrena,
Fuenmayor, Hornos de Moncalvillo, Medrano, Navarrete, Sojuela,
Sorzano y Sotes, y antes del 15 de abril de 1994 para el resto del
ámbito de aplicación.

Si es concedido un incremento de rendimientos por la Agrupación en
los plazos anteriormente sefialados, la fecha de toma de efecto del
mismo, coincidirá con la correspondiente a la Declaración de Seguro
formalizada inicialmente, regularizándose el recibo de prima
correspondiente.

Si la Agrupación rechaza la solicitud de aumento tendrá plena
validez la Declaraci6n anteriormente indicada. salvo renuncia
expresa del Agricultor, en el plazo de 20 días desde la comunica
ción.

111.- SEGURO COMPLEMENTARIO

Si las esperanzas reales de producci6n, durante "el periodo del 15 de
abril al 30 de junio de 1994. superasen el rendimiento declarado en el
Seguro Integral. el agricultor podrá suscribir en una póliza comple
mentaria (Seguro Comple.entario). dicho exceso de producción. sin
perjuicio de que éste supere el líaite .Aximo que para cada parcela
haya establecido el Consejo Regulador.

El agricultor podrá fijar libremente esta producción complementaria,
teniendo en cuenta que la suma de la misma, más el rendimiento decla
rado en el Seguro Integral no superen las esperanzas reales de produc
ci6n de la parcela.

IV.-

Independientemente de lo anterior, si la Agrupaci6n no estuviera de
acuerdo con el rendimiento declarado. se corregirá por acuerdo amisto
so entre las partes. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al
Asegurado demostrar los rendimientos medios en los años anteriores.

La Agrupación no podrá discrepar de aquellos rendimientos que excep
cionalmente se hayan corregido de mutuo acuerdo, salvo que hubieran
sufrido posteriormente alteraciones sustanciales por causas imputables
al Asegurado ó por acaecimiento de riesgos no cubiertos por el seguro
ó por el incumplimiento de las Condiciones Técnicas Mínimas de C~lti

va.

QUIIlTA - EXCLUSIONES

Además de las previstas en la Condición Tercera de las Generales de la
Póliza, se excluyen de la cobertura de &abas Seguros. las disminucio
nes de producción o daños que sufra el Cultivo Asegurado. cuando sean
debidas a:

- Actos politicos o sociales. o sobrevenidos con ocasión de alborotos
populares. motines. huelgas. disturbios internos o sabotajes. robo y
expoliación.

- Guer~a civil o internacional. haya o no mediado Declaración oficial.
levantamientos populares o militares. insurrección. rebelión. revolu
ción u operaciones bélicas de cualquier clase.

- Erupciones volcánicas. terremotos o te.blores de tierra.

Asimismo los causados:

- Por los efectos mecánicos. térmicos
reacciones o transmutaciones nucleares.
que los produzca.

- Por piezas de caza. en las parcelas cultivadas dentro de los líaites
de los cotos. así como los causados por animales domésticos o domes
ticados de cuyos daños sea responsable el Asegurado. de acuerdo con
la legislación vigente.

Por inundaciones o riadas en parcelas que. con o sin la correspon
diente autorización administrativa. se encuentren ubicadas en te
rrenos de dominio público ylo por debajo de la cota de coronación de
presas y embalses. aguas arriba de las mismas.

- Por hechos que puedan ser normalmente controlados por el Agricultor.

Además de lo anteriormente indicado, para el Seguro Complementario.
quedan excluidas de las garantías los daños producidos:

- Por plagas o enfermedades. sequía. huracanes. inundaciones, trombas
de agua. heladas o cualquier otro fenómeno ataosférico que pueda
preceder, acompañar o seguir al pedrisco.

- En parcelas afectadas por el pedrisco antes de la toma de efecto de
este Seguro.
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A estos efectos. en ningún caso se entenderá realizado el pago cuando
éste se efectue directamente al Agente de Seguros.

Tratándose de Seguros Colectivos, el Tomador a medida que vaya inclu
yendo a sus Asociados en el Seguro, suscribiendo al efecto las o~ortu

nas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima única a su
cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando por cada
remesa que efectúe, copia del justificante bancario del ingreso
realizado.

SEXTA - PEll.IODO DE GARAIlTIA

Tanto para el Seguro Integral como para el Complementario, las garan
t1as se inician con la toma de efecto, una vez finalizado el periodo
de carencia y nunca antes de la ocurrencia de los lloros, y finalizan
con la vendiaia o en su defecto, a partir del aomento en que sobrepa
sen su aadurez coaercial. teniendo como fecha lfaite el 15 de noviem
bre de 1994 para las coaarcas de Rioja Alavesa. Rioja Alta, Sierra
Rioja Alta y los t~rainos aunicipales: Dacaea de Rioja, Entrena.
Fuenaayor. Bornos de Moncalvillo. Medrano, Navarrete. Sojuela. Sorzano
y Sotes, J el 31 de octubre de 1994 para el resto del ámbito de
aplicación.

Copia de dicho justificante se
Declaración de Seguro Individual
prima correspondiente al mismo.

deberá adjuntar al original de la
como medio de prueba del pago de la
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A los efectos del Seguro se entiende por:

VENDIMIA: Momento en que los racimos son separados de la Vid.

A estos efectos. se entiende por fecha de la transferencia. la fecha
de recepci6n en la Entidad de Crédito de la orden de transferencia del
Tomador. siempre que entre ésta y la fecha en que dicha orden se baya
efectivamente cursado o ejecutado no aedie más de un día hábil.

SEPTIMA - PLAZO DE PORKALlZACIOII DE LA DECLARAClOlI y I!IITRAIlA EII VIGOR
DEL SEGURO

Carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la declaración cuya
priaa no haya sido pagada por el Tomador del Seguro dentro de dicho
plazo. Para aquellas declaraciones de seguro que se suscriban el
último día del periodo de suscripción del seguro, se considerará como
pago válido el realizado en el siguiente día hábil al de finalización
del plazo de suscripción.

El Tomador del Seguro o el
de Seguro Integral y,
Complementario, en el plazo

Asegurado deberá suscribir la Declaración
en su caso, la declaración de Seguro
establecido por el M.A.P.A.

Por tanto, cuando entre la fecha de recepción de la orden y la del
curso efectivo de la.asma por la Entidad de Crédito aedie más de un
día hábil. se considerará como fecha pago de la prima el día hábil
anterior a la fecha en que se haya efectivaaente cursado o ejecutado
por dicha Entidad la transferencia.

Asht..is.o. la Agrupación aceptará co.o fecha de orden de pago la del
envío de carta certificada o de recepción del fax en sus oficinas
centrales. incluyendo copia de la orden de transferencia con sello y
fecha de recepción de la Entidad Bancaria. y la relación de aplicacio
nes incluidas en dicho pago con su importe (re.esa de pago).

A efectos de aplicación de la prima correspondiente, se tendrá en
cuenta la zonificación establecida en el apéndice 1.
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DECIMA - OBLIGACIOIlES DEL TOHADOR DEL SEGURO Y ASEGURADOLa entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que

se pague la priaa por el tomador del seguro y siempre que previa o
simultáneamente se haya suscrito la declaración de seguro.

OCTAVA - PEll.IODO DE CAREllCIA

Además de las expresadas en la
Póliza, el Tomador del Seguro,
rio vienen obligados a:

Condición Octava de las Generales de la
y en su caso el Asegurado o Beneficia-

Tanto para el Seguro Integral como para el Seguro Complementario se
establece un periodo de carencia de seis días coapletos contados desde
las veinticuatro boras del día de entrada en vigor de la Póliza.

1I0VEIIA - PAGO DE PRIMA

El pago de la prima única se realizará al contado salvo pacto en
contrario, por el Tomador del Seguro, mediante ingreso directo o
transferencia bancaria realizada desde cualquier Entidad de Crédito,
a favor de la cuenta de AGROSEGURO Agrícola, abierta en la Entidad de
Crédito que, por parte de la Agrupación, se establezca en el momento
de la contratación. La fecha de pago de la prima será la que figure en
el justificante bancario como fecha del ingreso directo o fecha de la
transferencia.

a) Asegurar todos los cultivos que sean asegurables de igual clase que
posean en el áabito de aplicación del Seguro. El incumplimiento de
esta obligación salvo casos debidamente iustificados. dará lugar a
la pérdida del derecho a la indemnización.

b) Fijar el rendiaiento unitario a consignar para cada parcela en la
Declaración de Seguro, ajustándose a lo dispuesto en la Condición
Cuarta de estas Especiales

e) C~lir las noraas establecidas o que se establezcan por el Consejo
Regulador en cuanto a prácticas culturales y tipo de cultivo.

d) Es de obligado cumpliaiento el consignar en la Declaración de Segu
ro los núaeros catastrales de polígono y parcela. para todas y ca
da una de las parcelas que componen la explotación.
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emitido por el citado Consejo Regulador, en que se reflejen con su
identificaci6n Catastral todas las parcelas incluidas en la Declara
ción de Seguro, así como la variedad y edad de las viñas.

Los precios unitarios para las distintas variedades y, únicamente a
efectos de Seguro, pago de primas e importe de indemnizaciones en caso
de siniestro, serán fijados libremente por el Asegurado debiendo estar
comprendido entre los precios máximos y mínimos establecidos por el
M.A.P.A.

Si por error. se bubiera traaitado alguna Declaración de Seguro
donde se baya incumplido esta obligación en todas o algunas de las
parcelas aseguradas. en caso de siniestro inde.uizable se procederá
de la siguiente aanera según el riesgo acaecido:

- Si los siniestros producidos son distintos al Pedrisco, una vez
obtenida la inde-nizaciÓD neta en el conjunto de la explotación
por estos riesgos. se deducirá uD porcentaje de esta indemniza
ción obtenido coao división entre la superficie que supone la(s)
parcela(s) que han incu.plido esta obligación con respecto a la
Superficie total de la explotación, con un valor aáxiao de un
40%.

Si los siniestros producidos son debidos al riesgo de Pedrisco se
deducirá un 1~ la indemnización neta a percibir por el asegurado
en 1a(s) parcelas(s) sin identificación del polígono y parcela.

En caso de desacuerdo en la inforaación
ción y la Declaración del Seguro. se
apartado a) de esta condición.

DECIHOPRDlERA - PRECIOS UHITAR.IOS

contenida en dicha documenta
estará en lo dispuesto en el
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En caso de ocurrencia de .abos tipos de riesgos se aplicarán las
dos penalizaciones.

DECIHOSEGUNDA - CAPITAL ASEGURADO

Para los Ténainos Municipales de Aldeanueva de Ebro y Alfara. de la
Coaarca Rioja Baja, se consignará en la Declaración de Seguro los
datos catastrales correspondientes al Registro de Vidas del Consejo
Regulador.

g) Peraitir a la Agrupación la inspección de los bienes asegurados en
todo mo~ento facilitando la identificación y la entrada en las par
celas aseguradas, así como el acceso a la documentaci6n que obre en
su poder en relación a las ~osechas aseguradas.

En el caso de que se baya actualizado el Catastro de Rústica, pero
no así el correspondiente al Registro de Viñas del Consejo Regula
dor. se deberá consignar en ,la Declaración de Seguro el que consta
en el citado Registro.

f) Consignar en la declaración de siniestro adeaás de otros datos de
interés. la fecha prevista de recolección. Si posteriormente al en
vio de la declaración. dicha fecha orevista variara, el Asegurado
Agrupación. Si en la declaración de ,siniestro o posteriormente, no
se señalara la fecha de recolección, a los solos efectos de lo
establecido en la Condición General Diecisiete, se entenderá que
ésta queda fijada en la fecha limite señalada en la Condici6n Espe
cial Sexta.
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JI. SEGURO COHPLEKEllTAR.Io.

El capital asegurado se fija en elIDO por 100 el valor de la
producción establecida en la Declaración de Seguro Comple.entario.

a) Para el riesgo de pedrisco: elIDO por 100 de la producción
declarada para cada parcela en la Declaración de Seguro.

El capital asegurado es el resultado de aplicar a la producción
garantizada los precios establecidos a estos efectos por el Minis
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Se entiende por PRODUCCIOR GARANTIZADA:

b} Para 105 demás riesgos: el 80 por 100 de la producción declara
rada para la explotación en la Declaraci6n de Seguro. quedando.
por tanto. caeo descubierto obligatorio el 20 por 100 restante.

Si a lo largo de la vigencia del Seguro se corr~g~era la producción
declarada por el Agricultor, la producción garantizada que le corres
ponde, se calculará en función de la producción corregida y de la
cobertura.

DECIHO'I'ERCERA - COHUlfICACIOR DE DAÑOS

I . SEGURO IRTEGRAL.

en un
de la

aseguradas
por parte

e) Acreditación de la superficie de las parcelas
plazo no superior a 45 días desde la solicitud,
Agrupación.

El incuapliaiento de las obligaciones aencionadas en los apartados g)
y e). cuando iapida la adecuada valoración de daños por la Agrupación.
llevarA aparejada la pérdida al derecho de la indemnizaci6n que en
caso de siniestro pudiera corresponder al asegurado.

Entre la documentación indicada en el apartado g) se incluye la
facilitada al asegurado por el Consejo Regulador de la Denominación de
Origen Rioja para la entrega de Uva, así como cuando le sea requerido
el correspondiente Certificado de Inscripción en el Registro de Viñas

El Tomador del seguro. el Asegurado o el Beneficiario vendrá obligado
a co.unicar a la Agrupación. en el plazo de siete días contados a
partir de la fecha en que fuera conocida. cualquier incidencia que
pueda suponer un dafto al cultivo. debiendo efectuar tantas comunica
ciones como incidencias ocurran.

En todo caso, es obligatorio que cualquier siniestro se comunique a lo
más tardar. treinta dias antes de la recolección, salvo para sinies
tros ocurridos en dicho intervalo.

úJ
úJ
o



muestras testigo se dejarán solamente

DECIMOQUINTA - SIIlIESTRO llIDElllHZABLE

de dejar muestras testigo de las
aparejada la pérdida al derecho a

Si el incu.pliaiento de esta obligación diera lugar a que la tasación
deba realizarse sobre .uestras - testigo. el Asegurador no vendrá
obligado en ningún caso a abonar al Asegurado el valor de las muestras
- testigo y los gastos de mantenimiento de las .dsmas, quedando éstas
en poder del Asegurado, una vez finalizado el proceso de peritación.

No serán aceptados los siniestros comunicados con posterioridad a la
recolección.

Todas las incidencias deberán ser comunicadas a la Agrupación, en su
domicilio Social, calle Castelló n 2 117- 2 2 , 28006 Madrid, mediante el
impreso de Declaración de Siniestro establecido al efecto, recogiendo
en el mismo, como minimo, los siguientes datos:

- Nombre y apellidos del Asegurado.

- Dirección, Término Municipal y Provincia.

- las .uestras deberán ser representativas del conjunto de la
población.

Si los siniestros sobre la producción asegurada únicamente han sido
causados por el pedrisco, las
en las parcelas afectadas.

El incumplt.iento de la obligación
características indicadas. llevará
la indemnización.

a) Para que un siniestro de pedrisco sea considerado como indemni
zable, los daños causados deben ser superiores al 10 por 100 de la
producción real esperada correspondiente a la parcela siniestrada.
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Cuando la producción real final de la explotación sea igual o supe
rior a la producción garantizada en la misma, el Asegurado no per
cibirá indemnización alguna, aún cuando a causa de uno o varios si
niestros haya sufrido una merma de rendimientos.

b) Para que un siniestro producido por los restantes riesgos sea con
siderado como indemnizable, la producción real final obtenida en el
conjunto de las parcelas que componen la e%plotaci6n. incrementada
en su caso. con las pérdidas debidas al riesgo de pedrisco. debe
ser inferior al 80 por 100 de la producción real esperada.

- Teléfono de localización.

Referencia del Seguro (Aplicación-Colectiva-Número de Orden).

Causa del siniestro.

- Fecha de recolección.

No tendrá la consideración de Declaración de Siniestro ni, por tanto,
surtirá efecto alguno, aquella que no recoja el nombre, apellidos o
denominación social y domicilio del Asegurado, referencia del seguro y
causa del siniestro.
En caso de que la Declaración de Siniestro totalmente cumplimentada
sea remitida por telefax, esta comunicación sera válida a efectos de
lo establecido en la Condición Especial Decimoctava, no siendo necesa
rio su nuevo envio por correo.

Si durante el periodo de garantia se produjeran
parcela asegurada var~os siniestros de pedrisco
póliza, los dafios causados por cada uno de ellos
a efectos de lo previsto en el párrafo anterior.

sobre una misma
amparados por la
serán acumulables
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DECIMOCUARTA - CARACTElUSTICAS DE LAS HOESTRAS TESTIGO

Como ampliación del párrafo tercero de la Condición Decimosegunda de
las Generales, si llegado el momento fijado para la recolección no se
hubiera realizado la peritación o no se hubiera llegado a un acuerdo
en ésta, siguiéndose el procedimiento señalado para la tasación
contradictoria, el Asegurado podrá efe~tuar aquélla, obligándose a
dejar muestras testigo en todas y cada una de las parcelas que compo
nen la e%plotacián. estén o no afectadas por el siniestro. con las
siguientes caracteristicas:

- Cepas completas sin ningún tipo de aanipulación posterior al
siniestro.

DECIMOSEXTA - FRARQUICIA

En caso de siniestro indemnizable causado por el riesgo de pedrisco.
quedará siempre a cargo del Asegurado ellO por 100 de los daños.

DECIIlOSEPTlHA - CALCULO DE LA llIDEIlIIIZACmN

Para el cálculo de la indemnización, se procederá de la siguiente
forma:

I. SEGURO IJITEGRAL.

El taaafto de las muestras testigo será como mínimo del 5 por 100
de las cepas de la parcela siniestrada.

a) Dados por pedrisco:

Se evaluará el porcentaje de daños debido a la ocurrencia de
este riesgo, aplicando el mismo a la Producción Real Esperada,
o a la Producción Declarada, si es inferior a aquélla.- La distribución de las cepas

testigo en la parcela deberá
completa de cada 20 en aquellos
parcela esto sea posible, o
(cruz, aspa .•• ) si no lo fuera.

elegidas para formar la auestra
ser uniforae. dejando una fila

casos que por la extensión de la
fo~do una disposición regular

El importe de la indemnización se obtendrá aplicando
fios evaluados los precios establecidos a efectos del
franquicia y la regla proporcional si procede.

a los da
Seguro, la
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l. Al realizar, cuando proceda, la inspección inmediata de cada si
niestro, se efectuarán las comprobaciones mínimas que deben tenerse
en cuenta para la verificación y cuantificación posterior de la
disminuci6n de rendimientos, según establece la Norma General de
Peritación.

b) Resto de Riesgos:

Para las valoraciones a realizar en las
debidas a resto de riesgos, se utilizará el

disminuciones de cosecha
siguiente procedimiento:

DECIKOCTAVA - INSPECCION DE DAÑOS

Sólo para los daños de pedrisco, una vez comunicado el siniestro por
el Tomador del Seguro, el Asegurado o Beneficiario, el perito de la
Agrupación deberá personarse en el lugar de los danos para realizar la
inspección en un plazo no superior a siete días a contar desde la
recepción por la Agrupación de la comunicación del siniestro.

Para el resto de riesgo~ el plazo será de veinte días.
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Se obtendrá la producción base del conjunto de la explotación
como suma de las de cada parcela.

Se cuantificará, para cada parcela, la producción real esperada
y la producción real final, incrementada esta última con la pér
dida de producción debida al pedrisco.

Si el s~n~estro fuera indemnizable, 'el importe de la indemniza
ción se obtendrá aplicando a la pérdida de producción obtenida
según se establece en el párrafo anterior, el precio medio pon
derado obtenido como resultado de dividir el valor de la produc
ción en la explotación por la producción declarada en la misma.

Se determinará el carácter de indemnizable o no del siniestro,
para lo cual la producción real final, en el conjunto de la ex
plotación, incrementada en su caso con las pérdidas debidas al
riesgo de Pedrisco, deberá ser inferior al 80 por 100 de la pro
ducción base de la explotación calculada en la forma antes indi
cada.

~

Cl>
Cl>
.¡:,

CD'
C'
roa

s:
'"~
en

los datos que figuren en
lo dispuesto en la Norma

cualquiera de
se estará a

Cumplimiento de las Condiciones Técnic~s Mínimas de Cultivo.

- Ocurrencia del siniestro.

Asimismo, se considerará la estimación de cosecha realizada por el
Agricultor.

Empleo de los medios de lucha preventiva.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados. en
caso de desacuerdo, se aceptarán salvo que la Agrupación demuestre,
conforme a derecho lo contrario, los criterios aportados por el
Asegurado en orden a:

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo requieran,
previa autorización de ENESA y la Dirección General de Seguros, la
Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el tiempo y forma
que se determine en la autorización.

A estos efectos, la Agrupación comunicará al asegurado o tomador del
Seguro con una antelación de al menos 48 horas, la realización de la
visita, salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo.

Si no se produjera acuerdo en
los documentos de inspección
General de Peritación.

La Agrupación no vendrá obligada a realizar la inspección inmediata en
el caso que el siniestro ocurra durante la recolección o en los 30
días anteriores a la fecha prevista para el inicio de la aísma.

entendiendo por
la producción

Se calculará en cada parcela la producción base,
tal la menor entre la producción real esperada y
declarada.

2. Al finalizar la campaña, bien por concluir el período de garantía o
por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total de la
producci6n real esperada, se procederá a levantar el acta de tasa
ci6n definitiva, tomando como base el contenido de los anteriores
documentos de inspección, y teniendo en cuenta los siguientes cri
terios:

11. SEGURO COMPLEMENTARIO.

Se aplicará el pOrcentaje de daños debido a la ocurrencia del pedrisco
sobre el exceso de producción que exista en la parcela siniestrada,
teniendo este exceso de producción, el límite que figura declarado en
la póliza Complementaria.

Si la recepción del aviso de siniestro por parte de la Agrupación se
realizara con posterioridad a 20 días desde el acaecimiento del mismo,
la Agrupación no estará obligada a realizar la inspección inmediata
a que se refieren los párrafos anteriores.

DECIMONOVENA - CLASES DE CULTIVO
El importe de la indemnización se obtendrá aplicando a los daños
evaluados, la regla proporcional si procede, la franquicia y los
precios establecidos a efectos del seguro.

Se hará entrega al Asegurado, Tomador o Representante, de copia del
Acta única, recogiendo conjuntamente la tasación del Seguro Integral y
del Complementario en su caso, en la que aquél podrá hacer constar su
conformidad o disconformidad con su contenido.

A efectos de lo establecido en el Artículo Cuarto del Reglamento para
aplicación de la Ley 87/1978 sobre Seguros Agrarios Combinados, se
consideran clase única toda la producción de uva de vinificación
obtenida en la Denominación de Origen Rioja. En consecuenc:a, el
agricultor que suscriba este Seguro Integral, deberá asegurar todas
las producciones asegurables que posea en el ámbito de aplicación del

úJ
úJ
o
úJ



Seguro. La indicada obligatoriedad será igualmente de aplicación en el
caso que el agricultor suscriba el Seguro Complementario, debiendo en
este caso, asegurar la totalidad de las parcelas en las que las
esperanzas reales de producción superen al rendimiento declarado en el
Seguro Integral.

efectuará de acuerdo con la Norma General de Peritación aprobada por
Orden Ministerial de 21 de julio de 1986 (B.O.E. de 31 de julio) y. en
su caso por la Norma especifica que pudiera establecerse a estos
efectos por los Organismos Conpetentes.
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VIGESIKOSEGONDA
VIGESIHA - CONDICIONES TECNICAS HINIHAS DE CULTIVO

Las condiciones técnicas mínimas de cultivo que deberán cumplirse son
las siguientes:

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles son:

Se beneficiarán de una bonificación especial en la cuantía y con los
requisitos que se establezcan. los asegurados que habiendo suscrito el
Seguro Combinado en el Plan de Seguros Agrarios de 1993 y no habiendo
declarado siniestro, suscriban en 1994 una nueva Declaración ce Seguro
de esta línea.

Mantenimiento del terreno en condiciones adecuadas para el b~en de
sarrollo del cultivo.

Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del mismo.

Todo ello, sin perjuicio de las subvenciones adicionales a las primas
que pueda conceder por idéntico motivo el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

La poda se efectuará en la forma tradicional de altura media: La
cepa se formará, obligatoriamente, con porte en vaso con una carga
máxima de doce yemas por cepa; también se podrá efectuar la poda
en espaldera o conducida, que se ajustará a las prescripciones
marcadas en el vigente Reglamento de la Denominación de Origen
"Rioja" Calificada.

En algunas comarcas y para la variedad Garnacha, el Consejo Regula
dos podrá autorizar hasta 14 yemas por cepa.

Tratamientos fitosanitarios en la forma y número necesarios para el
mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

Todo lo anteriormente indicado y cualquier otra práctica cultural que
se utilice. deberá realizarse de la forma establecida en cada comarca
por el buen quehacer del Agricultor y en concordancia con la produ
cción fijada en la Declaración de Seguro.

APENDICE 1

ZONIFICACION DE LOS TERKINOS MUNICIPALES DE
ALDEANUEVA DE EBRO. ALFARa y RINCON DE SOTO

Término Municipal: ALDEANUEVA DE EBRO

ZONA A:

Polígonos catastrales completos:

3
5 al 21 ambos inclusive
26, 28, 30 Y 31.
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- Polígono 22: 35, 38A, 64. 79A, 85, 104, 105. 107, 185A, l85B, 189,
192, 193, 194, 195, 199, 226, 236A, (239-236B), 236A,
238B, 243, 244, 245 Y 246.

No obstante. en casos especiales, se permitirá la aplicación, previa
auto~ización del Consejo Regulador, de nuevas prácticas culturales,
tratamientos o labores que, constituyendo un avance en la técnica
vinicola, se compruebe no afecten desfavorablemente a la calidad de
uva o del vino producido.

b) En todo caso el Asegurado queda obligado al cumplimiento de cuantas
normas sean dictadas. tanto sobre lucha antiparasitaria y trata
mientos integrales como sobre aedidas culturales o preventivas res
pecto a plagas y enfermedades.

- Parcelas de los siguientes polígonos:

- Polígono 2: 21, 26, 79, 81, 82, 84, 92, 115. 123B, 126, 131,
181A, 184, 192, 211, 245, 247. 251, 252B, 253,
Y 293B.

136,

293A

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las Condiciones Técnicas
Mínimas de cultivo, el Asegurador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importancia de los daños derivados de la misma y el
grado de culpa del Asegurado.

VIGESIMOPRIKERA - NORMAS DE PERITACION

- Polígono 24: 22 y 39.

- Polígono 27: Todas las parcelas, excepto las relacionadas en la
zona B.
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(95-93), 94, 96A,102,51, 52, 72, 81A, 81B, 81e,
156, 179, 181, 182 y 185.

- Polígono 29: 39,
125,

Polígono 25: 104A, 109, 120. 122, 137, 140, (149-177-200), 154A,
155,181 Y 188.

Tercera de las Generales de los
la tasación de siniestros se

la Condición Décimo
se establece que

Como ampliación a
Seguros Agrícolas,



ZORA B:

Resto de los polígonos catastrales no incluidos en Zona A, así como
las parcelas c,1rrespondientes a:

- Polígono 27: 106, 117. 131 Y 136.

Término Municipal: ALFARa

- Polígonos catastral~s completos:

78 al 84 ambos inclusive.
111 al 117 ambos inclusive.

Parcelas de los siguien~e5 polígonos:

- Poligonos 85 y 86: Todas las parcelas, excepto las consignadas de
estos polígonos en zona B.

Téraino MUnicipal: KINCON DE SOTO

ZORA A:

Polígonos Catastrales números 12. 13 Y 14. Se excluyen de esta zona,
las parcelas comprendidas en la Zona B, de los polígonos númros 12 y
13.

ZORA B:

Resto de los polígonos catastrales no incluidos en la Zona A, as! como
l.as siguientes parcelas correspondientes a:

- Polígono 12: Parcela número 77.

- Polígono 13: Parcelas números 127, 142, 189, 203, 204, 205 Y 209.
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- Poligono 96: 35, 39, 60 Y 87.
AtEXO II _ 1

PLAN - 1994

- Poligono 101: 21, 37, 60.

- Polígono 102: 10.

TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO:
INTEGRAL UVA DE RIOJA

TASAS POR CADA 100 PTAS. DE VALOR DE PRODUCCION DECLARADA 11:
'"ii
en

AMBITO TERRITORIAL

01 ALAVA

6 RIOJA ALAVESA
TODOS LOS TERMINOS

09 BURGOS

2 BUREBA-EBRO
219 A PARAJE EL TERNERO

26 LA RIOJA

- Polígono 103: e y 22.

- Polígono 104: 3 y 11.

- Polígono 105: 9 y 31P.

- Poligono 106: 3, 12. 26, 31, 32. 39A, 39B, 50, 54, 56, 65, 66, 68,
70A, 72, 73, 77A Y 77B.

- fC'ligono 108: 24, 32, 35, 86, 87 Y 88.

- Polígono 109: 6. B. 44A, 47A Y 47B.

- Polígono 110: 2, 8B, 13 Y 15.

- Poligono 118: 12, l3A, (17-22), 18, 20, 25, (32-33), (34-35).

- Polígono 128: 31, 34. 83, 90 Y 93.

- Polígono 129: 21.

ZONA. B:

Resto de los Poligonos Catastrales no incluidos en Zona A, así como
las parcelas no incluidas en Zona A de los Polígonos 96, 101 a 106,

108 a lID, 118, 128 Y 129, Y las especificadas en:

- Polígono 8S: 3, 6 Y 22.

- Poligono 86: 4, 5, 7, 22, 129 Y 173.

1 RIOJA
1
9

10
13
15
16
22
23
24
25
26
27
30
31
33
34
37
39
40
41

ALTA
ABA LOS
ALESANCO
ALESON
ANGUCIANA
ARENZANA DE ABAJO
ARENZANA DE ARRI8A
AZOFRA
BADARAN
BARARES
BAR OS DE RIOJA
BARos DE RIO TOBIA
BERCEO
BEZARES
BOBADILLA
BRIRAS
BRIONES
CAMPROVIN
CANILLAS DE RIO TUERTO
CARAS
CARDENAS

P"COHB.

11 ,10

11 , 1 O

11 ,10
11,10
11 ,10
11,10
11,10
11 ,10
11,10
11,10
11,10
11,10
11,10
11,10
11 ,10
11,10
11,10
11 , 1 O
11,10
11 ,10
11,10
11,10
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_____________________________ L _AMBITO TERRITORIAL

01 ALAVA

09 BURGOS
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5,18
5,18
5,18
5 , 18
5,18
5,18
5,18
5,18
5,18
5,18
5,18
5,18
5,18
5,1B
5,18
5,18
5,18
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13,33
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10,10
13,33
13,33
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RINCQN DE SOTO
RINcaN DE soro
SANTA EULALIA BAJERA
TUDELILLA
VILLAR DE ARNEOO (EL)
VILLARROYA
RIOJA BAJA
ARNEDILLO
CORNAGO
MURO DE AGUAS
PREJANO

ALTA
ABA LO S
ALE SANCO
ALE sON
ANGUCIANA
ARENIANA DE ABAJO
ARENZANA DE ARRIBA
AZOFRA
BAO ARAN
BAÑARES
BAÑOS DE RIOJA
BAÑOS DE RIO TOBIA
BERCEO
BEZARES
BOBADILLA
BRIÑA S
BRIONES
CAHPROVIN
CANILLAS DE RIO TUERTO
CANAS
CARDENAS
CASALARREINA
CASTA~ARES DE RIOJA
CELLORIGO
CENICERO
CIDAMON
CIHURI
CIRUENA

RIOJA
1
9

10
13
15
16
22
23
24
25
26
27
30
31
33
34
37
39
40
41
42
43
45
46
48
49
50

2 BUREBA-EBRO
219 A PARAJE El TERNERO

26 LA RIOJA

6 RIOJA ALAVESA
TODOS lOS TERMINOS

AMarTO TERRITORIAL

125 A
125 B
136
158
170
173

6 SIERRA
17
54

100
11 9

31 NAVARRA

3 TIERRA ESTELLA
26 ARAS
47 8ARGOTA

251 VIANA
5 LA RIBERA

15 ANDOSILLA
42 AIAGRA

157 LODOSA
165 MENDAVIA
215 SAN ADRIAN
223 SARTAGUDA

11 , 1o
1',10
11 ,10
11,10
11,10
11 , 1 o
11 , 1 o
11 ,1 o
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11,10
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CASALARREINA
CASTAÑARES DE RIOJA
CELLORIGO
CENICERO
CIDAMDN
CIHURI
CIRUENA
CORDOVIN
CUZCURRITA-RIO TIRDN
ESTOLLO
FON CE A
FONZALECHE
GALBARRULI
GII11LEO
HA RO
HERRAMELLURI
HERVIAS
HORMILLA
HORMILLEJA
HUERCANOS
LEIVA
HAN JARRES
NAJERA
OCHANDURI
OLLAURI
RODEZNO
SAJAZARRA
SAN ASENSIO
SAN HILLAN DE YECORA
SANTA COLOMA
SAN TORCUATO
SAN VICENTE DE LA SONSIERRA
TIRGO
TORHANTOS
TORRECILLA SOBRE ALE SANCO
TORREHONTAlBD
TREVIANA
TRICIO
URUÑUELA
VENTOSA
VIlLALBA DE RlOJA
VILLAR DE TORRE
VILLAREJO
ZARRATON
RIOJA ALTA
MATUTE

MEDIA "
TODOS LOS TERMINOS

BAJA
AGUILAR DEL RIO ALHAMA
ALDEANUEVA DE EBRO
ALDEANUEVA DE EBRO
ALFARa
ALFARO
ARNEDO
AUTOl
BERGASA
BERGASILLAS BAJERA
CALAHORRA
CERVERA DEL RIO ALHAMA
GRAVALOS
HERCE
IGEA
PRADEJON
QUEL

42
43
45
46
4B
49
50
52
56
60
62
63
65
6B
71
73
74
75
76
79
B7
92

102
109
111
127
12B
129
131
134
139
142
14B
150
152
154
155
157
160
163
166
171
172
180

2 SIERRA
95

3 RIOJA

5 RIOJA
3
8 A
8 B

11 A
11 B
18
21
28
29
36
47
70
72
80

117
120



AMBITO TERRITORIAL

PIlD!EllA - OBJETO

CONDICIONES ESPECIALES DEL SEG1lIl.O IIlTEGRAL DE VIfiEDo DESTIHADO A UVA
DE VIHIFICACIOR EH LA ISLA DE LANZAROn:

EXPLOTACION: Cualquier extensión de terreno. constituida por una o
varias parcelas, aunque no sean contiguas, situadas en el ámbito de
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7,75
7,75
7,75
7,75

2,50
2,50
2,50

8,36
8,36
8,36
8,36
8,36
8,36

P"COMB.

AlOJA BAJA
ARNEDILLO
CORNAGO
MURO DE AGUAS
PREJANO

6 SIERRA
17
54

100
119

ANEXO 1 - 2

3 TIERRA ESTELLA
26 ARA S
47 BARGOTA

251 VIANA
5 LA RIBERA

15 ANDOSILLA
42 AZAGRA

157 LODOSA
165 MENDAVIA
215 SAN ADRIAN
223 SARTAGUDA

AM8ITO TERRITORIAL

31 NAVARRA

Con el límite del capital asegurado se cubre la diferencia en cantidad
que se registre, en la explotación en su conjunto, entre la producción
garantizada y la producción real final.

Esta pérdida deberá producirse como consecuencia de cualquier causa o
factor que incida sobre el desarrollo del cultivo y obedezca a fenóme
nos que no puedan ser normalmente controlados por el Agricultor. con
las excepciones previstas en la Condición Quinta. y siempre que el
acaecimiento de los mismos se produzca dentro del período de garantía.

En ningún caso, será considerada como pérdida o daño en cantidad la
pérdida económica que pueda derivarse para el Asegurado como conse
cuencia de la falta de rentabilidad en la recolección o posterior
comercialización del producto asegurado.

A los solos efectos del Seguro. se entiende por:

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1994. aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la cosecha correspondiente a la
campaña agrícola de Uva destinada a Vinificación en la isla de Lanza
rote en base a estas Condiciones Especiales, complementarias de las
Generales de la Póliza de Seguros Agricolas, aprobadas por Orden del
Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981 ("B.O.E." de 19 de
junio) .
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CORDOVIN
CUZCURRITA-RIO TIRaN
ESTallo
FONCEA
FONZALECHE
GALBARRULI
GIMILEO
HA RO
HERRAHELLURI
HERVIAS
HORMILLA
HORMILLEJA
HUERCANOS
LEIVA
MANJARRES
NAJERA
OCHANDURI
OLLAURI
RODEZNO
SAJA2ARRA
SAN ASENSIO
SAN MILLAN DE YECORA
SANTA COLOMA
SAN TORCUATO
SAN VICENTE DE LA SONSIERRA
TIRGO
TORMANTOS
TORRECILLA SOBRE ALESANCO
TORREHONTALBO
TREVIANA
TRlero
URUÑUELA
VENTOSA
VILLALBA DE RIOJA
VILLAR DE TORRE
VILLA REJO
ZARRATON

RIOJA ALTA
MATUTE

MEDIA
TODOS LOS TERHINas

BAJA
AGUILAR DEL RIO ALHAMA
ALOEANUEVA DE EBRO
ALDEANUEVA DE EBRO
ALFARa
ALFARO
ARNEDO
AUTOL
BERGASA
BERGASILLAS BAJERA
CALAHORRA
CERVERA OEL Rla ALHAMA
GRAVALOS
HERCE
IGEA
PRADEJON
QUEL
RINCON DE SOTO
RINCON DE SOTO
SANTA EULALIA BAJERA
TUDELILLA
VILLAR DE ARNEDO (EL)
VILLARROYA
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2 SIERRA
95

3 RIOJA



aplicación del Seguro y que
una misma unidad técnico
agrícolas garantizables por
empresario y caracterizada
misma mano de obra y de unos

en su conjunto formen parte íntegrante de
económica para obtención de producciones
este seguro, bajo la dirección de un
generalmente por la utilización de una

mismos medios de producción.

una misma póliza individual o aplicación de una colectiva, la media de
los rendimientos declarados en cada parcela ponderados con las super
ficies declaradas en cada una de ellas, no supere el rendimiento
máximo asegurable establecido para cada denoainación o zona donde ra
diquen las parcelas aseguradas o tipo de cultivo en su caso.
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Las parcelas, objeto de aseguramiento, explotadas en común por Entida
des Asociativas Agrarias (Sociedades Agrarias de Transformación,
Cooperativas, etc.), Sociedades Mercantiles (Sociedad Anónima, Limita
da, etc.) y Comunidades de bienes, se considerarán como una sola
explotación.

PARCELA: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente identi
ficadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, cami
nos, etc), o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una
parcela hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de las
tierras, todas y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas
diferentes.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con el rendimiento declarado.
se corregirá por acuerdo amistoso entre las partes. De no producirse
dicho acuerdo, corresponderá al Asegurado demostrar los rendimientos
medios especificados anteriormente.

La Agrupación no podrá discrepar de aquellos rendimientos que excep
cionalmente se hayan corregido de mutuo acuerdo, salvo que hubieran
sufrido posteriormente alteraciones sustanciales por causas imputables
al Asegurado o por acaecimiento de riesgos nO cubiertos por el seguro
o por el incumplimiento de las Condiciones Técnicas Minimas de Culti
vo.

A1JIlEIITO DE RENDIHIEIITOS:

SEGUNDA - AKBITO DE APLICACION

PRODUCCIOR REAL ESPERADA: Es aquella que, de no ocurrir el o los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestra
da, dentro del periodo de garantía previsto en la póliza y cumpliendo
los requisitos mínimos de comercialización que las normas establezcan.

aplicación de este Seguro se extiende a todas las explo
viñedos enclavados en las zonas vitícolas de la isla de

- Nombre, apellidos y Documento Nacional de Identidad del Asegurado.
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en su domicilio
indicando como

con los rendimientos máximos
sin que ello prejuzgue un

la Agrupación.

la Agrupación,
28006 Madrid,

Seguro
cultivo

parte de

de
de

por

11.- Cursar solicitud por escrito a
social, calle Castelló nº 117 - 2 Q •

mínimo los siguientes datos:

1.- Formalizar la Declaración
establecidos por zona y tipo
reconocimiento de los mismos

El Agricultor cuyo rendimiento medio ponderado esperado supere el
rendimiento máximo establecido por el M.A.P.A., podrá solicitar de la
Agrupación, y como paso previo a la formalización de la Póliza, la
fijación. de acuerdo con' ella, de un rendimiento superior.

Para ello deberá:

recolección por
en la parcela

aquella susceptible de
técnicamente adecuadosy

FINAL: Es
habituales

PRODUCCION REAL
procedimientos
asegurada.

El ámbito de
taciones de
Lanzarote.

TERCERA - PRODUCCIONES ASEGURABLES - Dirección, Término Municipal y Provincia.

Son producciones
variedades de uva

asegurables las correspondientes
destinadas a vinificación.

a las distintas
- Teléfono de localización.

- Referencia del Seguro (Aplicación-Colectiva-Número de Orden).

No son producciones asegurables las correspondientes a las parcelas
que se encuentren en estado de abandono, quedando, por tanto, exclui
das en todo caso de la cobertura del seguro aún cuando por error hayan
podido ser incluidos por el Tomador o el Asegurado en la Declaración
de Seguro.

De las parcelas en que se solicita aumento de rendimientos:

Tipo de cultivo y Denominación de la Zona donde se localizan.

Identificación Catastral.

CUARTA - RENDIHIEIITO UNITARIO Superficie cultivada o número de pies para cultivo en zanjas o
parras aisladas.

El Asegurado deberá ajustar el rendimiento unitario en cada parcela,
teniendo en cuenta los rendimientos obtenidos en años anteriores,
eliminándose del cómputo aquellos afios en los que se obtuviesen
producciones excepcionalaente favorables o anamalaaente desfavorables
debidas a causas no controlables por el agricultor, de fonaa que en

Variedad.

Límite de rendimiento deseado en cada parcela.

- Limite de rendimiento deseado para el con]unto de la explotación.
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A los efectos del Seguro, se entiende por:

VENDIMIA: Momento en que los racimos son separados de la vid.

SEPTIKA - PLAZO DE FoRHALIZACION DE LA DECLARACION y EllTRADA EII VIGOR
DEL SEGURO

El Tomador del Seguro o Asegurado deberá suscribir la Declaración de
Seguro en el plazo establecido por el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, en adelante M.A.P.A.
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defecto, a partir del aa.ento en que sobrepasen su
y en todo caso en la fecha lfaite del 15 de octubre

vendiaia o en su
madurez ca.ercial.
de 1994.

No se aceptarán por parte de la Agrupación las peticiones recibidas en
la misma con posterioridad a la finalización del plazo de suscripción
fijado para el Seguro por el M.A.P.A.

111.- La Agrupación acusará recibo de la petición y podrá realizar las
inspecciones y solicitar las informaciones necesarias para conceder
dicho aumento en el plazo de 20 días desde la recepción de la comuni
cación, y en cualquier caso antes del 15 de abril de 1994.

Si la Agrupación acepta un incremento de rendimientos en los plazos
anteriormente señalados, la fecha de toma de efecto del mismo,
coincidirá con la correspondiente a la Declaración de Seguro formali-.
zada inicialmente, regularizándose el recibo de prima correspondiente.

Si la Agrupación rechaza la solicitud de aumento tendrá plena validez
la Declaración anteriormente indicada, salvo renuncia expresa del
Agricultor, en el plazo 'de 20 días desde la comunicación.

QUIllTA - EXCLUSIONES

Además de las previstas en la Condición Tercera de las Generales de la
Póliza, se excluyen de la cobertura del presente Seguro. las disminu
ciones de rendiaientos que sufra el Cultivo Asegurado, cuando sean
debidas a:

- Actos políticos o sociales, o sobrevenidos con ocasión de alborotos
populares. motines, huelgas. disturbios internos o sabotajes, robo y
expoliación.

Carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la declaración cuya
prima no haya sido pagada por el Tomador del Seguro dentro de dicho
plazo. Para aquellas declaraciones de seguro que se suscriban el
último día del periodo de suscripción del seguro, se considerará como
pago válido el realizado en el siguiente día hábil al de finalización
del plazo de suscripción.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que
se pague la prima por el toaador del seguro y siempre que previa o
simultáneamente se haya suscrito la declaración de seguro.
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- Guerra civil o internacional. haya o no mediado Declaración oficial,
levantamientos populares o militares, insurrección, rebelión. revolu
ción u operaciones bélicas de cualquier clase.

Erupciones volcánicas, terremotos o temblores de tierra.

Asimismo los causados:

OCTAVA - PERIODO DE CAREIlCIA

Se establece un periodo de carencia de seis días completos contados
desde las 24 horas del día de entrada en vigor de la póliza.
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NOVEIIA - PAGO DE PRIMA

El pago de la prima única se realizará al contado salvo pacto en
contrario. por el Tomador del Seguro, mediante ingreso directo o
transferencia bancaria realizada desde cualquier Entidad de Crédito,
a favor de la cuenta de AGRüSEGURO Agrícola, abierta en la Entidad de
Crédito que, por parte de la Agrupación. se establezca en el momento
de la contratación. La fecha de pago de la prima será la que figure en
el justificante bancario como fecha del ingreso directo o fecha de la
transferencia.

- Por los efectos aecánicos. té~cos o radioactivos. debidos a
reacciones o tran~taciones nucleares, cualquiera que sea la causa
que los produzca.

- Por piezas de caza, en las parcelas cultivadas dentro de los limites
de los cotos, así coao los causados por aniaales domésticos o domes
ticados de cuyos daños sea responsable el Asegurado, de acuerdo con
la legislación vigente.

Por inundaciones o riadas en parcelas que. con o sin la correspon
diente autorización administrativa, se encuentren ubicadas en te
rrenos de dominio público y/o por debajo de la cota de coronación de
presas y embalses. aguas arriba de las aisaas.

- Por hechos que puedan ser nOrIaaente controlados por el Agricultor.

Copia de dicho justificante se
Declaración de Seguro Individual
prima correspondiente al mismo.

deberá adjuntar al original de la
como medio de prueba del pago de la

SEXTA - PERIOOO DE GARAHTIA
A estos efectos. en ningún caso se entenderá realizado el pago cuando
éste se efectúe directaaente al Agente de Seguros.

Las garantías del presente Seguro se inician con la toma de efecto del
misao, una vez transcurrido el período de carencia 1 finalizan con la

Tratándose de Seguros Colectivos. el Tomador a medida que vaya inclu
yendo a sus Asociados en el Seguro, suscribiendo al efecto las oportu-
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A estos efectos, se entiende por fecha de la transferencia, la fecha
de recepción en la Entidad de Crédito de la orden de transferencia del
Tomador, siempre que entre ésta y la fecha en que dicha orden se haya
efectivamente cursado o ejecutado no medie más de un día hábil.

Asimismo, la Agrupación aceptará coma fecha de orden de pago la del
envío de carta certificada o de recepción del fax en sus oficinas
centrales. incluyendo copia de la orden de transferencia con sello y
fecha de recepción de la Entidad Bancaria. y la relación de aplicacio
nes incluidas en dicho pago con su importe (remesa de pago).

Por tanto, cuando entre la fecha de recepción de la orden y la del
curso efectivo de la misma por la Entidad de Crédito medie más de un
día hábil, se considerará como fecha pago de la prima el día hábil
anterior a la fecha en que se haya efectivamente cursado o ejecutado
por dicha Entidad la transferencia.

nas aplicaciones, acreditará el
cargo correspondiente a dichas
remesa que efectúe, copia del
realizado.

pago de la parte de prima única a su
aplicaciones, adjuntando por cada
justificante bancario del ingreso

gurado deberá comunicarlo por escrito con la antelación suficiente
a la Agrupación. Si en la Declaración de Siniestro o posteriormen
te, no se señalara la fecha de recolección a los solos efectos de
lo establecido en la Condición General Diecisiete, se entenderá que
ésta queda fijada en la fecha límite señalada en la Condición Espe
cial Sexta.

f) Permitir en todo momento a la Agrupación y a los peritos por ella
designados, la inspección de los bienes asegurados en todo momento
facilitando la identificación y la entrada en las parcelas asegura
das, así como el acceso a la documentación que obre en su poder en
relación a las cosechas aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la adecuada va
loración por la Agrupación, llevará aparejada la pérdida al derecho
de la indemnización que en caso de siniestro pudiera corresponder
al Asegurado.

DECIMOPR.IHERA - PRECIOS UNITARIOS
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DECIKA - OBLIGACIONES DEL TOHADOR DEL SEGURO Y ASEGURADO

a) Asegurar todos los cultivos de igual clase que posean en el ámbito
de aplicación del Seguro. El incumplimiento de esta obligación,
salvo casos debidamente justificados, dará lugar a la pérdida del
derecho a la indemnización.

de las Generales de la
o Beneficiario vienen

Además de las expresadas en la Condición Octava
Póliza, el Tomador del Seguro, el Asegurado
obligados a:

b) Fijar el rendiaiento unitario a consignar para cada
Declaración de Seguro. ajustándose a lo dispuesto en
Cuarta de estas Especiales.

parcela en la
la Condición

Los precios unitarios para las distintas variedades y, únicamente a
efectos de Seguro, pago de primas e importe de indemnizaciones en caso
de siniestro. serán fijados libremente por el Asegurado, no pudiendo
sobrepasar lo establecidos por el M.A.P.A.

DECIMOSEGUNDA - CAPITAL ASEGURADO

El capital asegurado es el resultado de aplicar a la producción
garantizada los precios establecidos a estos efectos por el K.A.P.A.

A estos efectos, se entiende por producción garantizada el 80 por 100
de la producción declarada para la explotación en la Declaración de
Seguro, quedando por tanto, como descubierto obligatorio el 20 por 100
restante.
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c) Consignar en la Declaración de Seguro, los números catastrales de
polígono y parcela, para todas y cada una de las parcelas que com
ponen la explotación.

DECIMOTERCERA - COMlJllICACIOIf DE DAlíOS

En caso de inexistencia de Catastro o imposibilidad de
deberá incluir cualquier otro dato que pueda servir para
tificaciÓD.

conocerlo.
su iden-

Si a lo largo de la vigencia
_declarada por el Agricultor,
ponde se calculará en función
cobertura.

del Seguro se corrigiera la producción
la producción garantizada que le corres
de la producción corregida y de la

d) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en un
plazo no superior a 45 días desde la solicitud, por parte de la
Agrupación. El incumplimiento de esta obligación cuando impida la
adecuada valoración del riesgo por la Agrupación llevará aparejada
la pérdida de la indemnización que en caso de siniestro pudiera co
rresponder al asegurado.

e) Consignar en la declaración de siniestro adeaás de otros datos de
interés la fecha prevista de recolección. Si posteriormente al en
vío de la declaración, dicha fecha previsiblemente variara, el Ase-

El Tomador del seguro, el Asegurado o el Beneficiario vendrá obligado
a comunicar a la Agrupación, en el plazo de siete días contados a
partir de la fecha en que fuera conocida, cualquier incidencia que
pueda suponer un dafio al cultivo, debiendo efectuar tantas comunica
ciones como incidencias ocurran.

En todo caso, es obligatorio que cualquier siniestro se comunique a lo
más tardar. treinta días antes de la recolección, salvo para sinies
tros ocurridos en dicho intervalo.
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real final obtenida en el cottjunto de las parcelas que componen la
explotaciÓD, debe ner inferior al 80 por 100 de la Producci6n Real
Esperada.

de dejar muestras testigo de las
aparejada la pérdida al derecho a

Si el incumpliaiento de esta obligación diera lugar a que la tasación
deba realizarse sobre muestras - testigo. el Asegurador no vendrá
obligado en ning6n caso a abonar al Asegurado el valor de las muestras
- testigo y los gastos de aantenimiento de las mismas. quedando éstas
en poder del Asegurado. una vez finalizado el proceso de peritaci6n.

No serán aceptados los siniestros comunicados con posterioridad a la
recolección.

Todas las incidencias deberán ser comunicadas a la Agrupación, en su
domicilio Social, calle Castelló n 2 117- 22 , 28006 Madrid, mediante el
impreso de Declaración de Siniestro establecido al efecto, recogiendo
en el mismo, como minimo, los siguientes datos:

- Nombre y apellidos del Asegurado.

- Dirección, Término Municipal y Provincia.

parcela esto sea posible, o foraando una
(cruz. aspa ••• ) si no lo fuera.

- las .uestras deberán ser representativas
poblaci6n.

El incumpliaiento de la obligación
caracter1sticas iL\dicadas, llevará
la indemnizaci6n.

DECIHOQUINTA - SIlfIESrRO IIIDEKIIIZAIlLE

disposición regular

del conjunto de la..
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- Teléfono de localización.

- Referencia del Seguro (Aplicación-Colectiva-Número de Orden).

Cuando la producción real final de la explotación sea igual o superior
a la producción garantizada en la misma, el Asegurado no percibirá
indemnización alguna, aún cuando a causa de uno o varios sinie,stros
haya sufrido una merma de rendimientos.

- Fecha de recolección.

DECIIIOCUAllTA' - CAllACTElUSTICAS DE LAS HUESTllAS TESTIGO

- Causa del siniestro.

- Cepas completas sin ningan tipo de aanipulaci6n posterior al
siniestro.
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Se cuantificará, para cada parcela, la producción real esperada
y la producción real final.

Se calculará en cada parcela la producción base, entendiendo por
tal la menor entre la producción real esperada y la producción
declarada.

Se obtendrá la producción base del conjunto de la explotación
como suma de las de cada parcela.

Se determinará el carácter de indemnizable o no del siniestro,
para lo cual la producción real final cuantificada según los
párrafos anteriores, deberá ser inferior al 80 por 100 de la
producción base de la explotación calculada en la forma antes
indicada.

Si el siniestro fuera indemnizable, el importe de la indemniza
ción se obtendrá aplicando a la pérdida de producción obtenida

El procedimiento a utilizar en la valoración de los daños será el
siguiente:

DECDfOSEXTA - CALCULO DE IIIDEKIIIZACIOR

l. Al realizar, cuando proceda, la inspección inmediat~ de cada si
niestro, se efectuarán las comprobaciones minimas que deben tenerse
en cuenta para la verificación y cuantificación posterior de la
disminución de rendimientos, según establece la No 4mB General de
Peritación.

2. Al finalizar la campaña, bien por concluir el periodo de garantia o
por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total de la
producción real esperada, se procederá a levantar el acta de tasa
ción definitiva, tomando como-base el contenido de los anteriores
documentos de inspección, y teniendo en cuenta los siguientes cri
terios:

la Declaración de Siniestro totalmente cumplimentada
telefax, esta comunicación sera válida a efectos de
la Condición Especial Decimoséptima, no siendo
envio por correo.

- El taaafto de las auestras testigo será como ainimo del 5 por 100
de las cepas de la parcela siniestrada.

- La distribuci6n de las cepas elegidas para formar la muestra
testigo en la parcela deberá ser uniforme, dejando una fila
completa de cada 20 en aquellos casos que por la extensión de la

Como ampliación del pár,rafo tercero de la Condición Decimosegunda de
las Generales, si llegado el momento fijado para la recolección no se
hubiera realizado la peritación o no se hubiera llegado a un acuerdo
en ésta, siguiéndose el procedimiento señalado para la tasación
contradictoria, el Asegurado podrá efectuar aquélla, obligándose a
dejar .uestras testigo en todas y cada una de la5 parcelas que compo
nen la e%plotaci6n, estén o no afectadas por el siniestro.

No tendrá la consideración de Declaración de Siniestro ni, por tanto,
surtirá efecto alguno, aquella que no recoja el nombre, apellidos o
denominación social y domicilio del Asegurado, referencia del seguro y
causa del siniestro.

En caso de que
sea remitida por
lo establecido en
necesario su nuevo



según se establece en el párrafo anterior, el precio medio pon
derado obtenido como resultado de dividir el valor de la produc
ción en la explotación por la producción declarada en la misma.

3. Se hará entrega al Asegurado, Tomador o Representante, de copia del
Acta de tasación, en la que aquél podrá hacer constar su conformi
dad o disconformidad con su contenido.

DECIMONOVENA - CONDICIONES TECNICAS HIRIKAS DE CULTIVO

Las condiciones técnicas mínimas de cultivo que deberán cumplirse son
las siguientes:

a) Las prácticas culturales que se consideran imprescindibles son:
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DECIMOSEPTIHA - IRSPECCION DE DARos Realización de una poda anual.

Asímismo. se considerará la estimación de cosecha realizada por el
Agricultor.

- Ocurrencia del siniestro.

- Cumplimiento de las Condiciones Técnicas Mínimas de Cultivo.

- Empleo de los medios de lucha preventiva.

La Agrupación no"vendrá obligada a realizar la inspección inmediata en
el caso que el siniestro ocurra durante la recolección o en los 30
días anteriores a la fecha prevista para el inicio de la misma.

Si la recepción del aviso de Siniestro por parte de la Agrupa
ción se realizara con posterioridad a 20 días desde el acaecimiento
del mismo, la Agrupación no estará obligada a realizar la inspección
inmediata a que se refieren los párrafos anteriores.

A estos efectos la Agrupación comunicará al Asegurado o Tomador del
Seguro con una antelación de al menos 48 horas, la realización de la
visita, salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados, en
caso de desacuerdo, se aceptarán salvo que la Agrupación demuestre,
conforme a derecho 10 contrario, los criterios aportados por el
Asegurado en orden a:
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indicado, con carácter general, cualquier
se utilice, deberá realizarse según lo
por el buen quehacer del agricultor, todo

rendimiento fijado en la declaración de

ANEXO II - 2

PLAN - 1994

Manteniaiento en adecuadas condiciones del zócalo o murete de pie
dra que rodea a la cepa. en el caso en que el mismo exista.

Además de lo anteriormente
otra práctica cultural que
establecido en cada comarca
ello en concordancia con el
Seguro.

b) En todo caso, el Asegurado queda obligado al cumplimiento de cuan
tas Hormas sean dictadas, tanto sobre lucha antiparasitaria y tra
tamientos integrales como sobre sedidas culturales y preventivas.

Tratamientos fitosanitarios en la forma y número necesarios para el
mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO :
INTEGRAL UVA DE LANZA ROTE

TASAS POR CADA 100 PTAS. DE CAPITAL ASEGURADO

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mi~imas de cultivo el Asegurador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importancia de los daños derivados de la misma y el
grado de culpa del Asegurado.

Realización, con la frecuencia que sea posible, de una cava en el
fondo del hoyo para facilitar el desarrollo de la planta.

Como ampliación a la Condición 'Decimo Tercera de las Generales de los
Seguros Agrícolas, se establece que la tasación de siniestros se
efectuará de acuerdo con la Norma General de Peritación aprobada por
Orden Ministerial de 21 de julio de 1986 (B.O.E. de 31 de julio) y, en
su caso por la Norma específica que pudiera establecerse a estos
efectos por los Organismos Competentes.

VIGESIHA - NORMAS DE PERITACION

cualquiera de los datos que figuren en
se estará a lo dispuesto en la Norma

Si no se produjera acuerdo en
los documentos de inspección
General de Peritación.

Una"vez comunicado el siniestro por el Tomador del Seguro. el Asegura
do o Beneficiario, el perito de la Agrupación deberá personarse en el
lugar de los daños para realizar la inspección en un plazo nO superior
a veinte días a contar desde la recepción por la Agrupación de la
Comunicación del siniestro.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo requieran,
previa autorización de ENESA y la Dirección General de Seguros, la
Agrupación podrá ampliar el anterior plazo en el tiempo y forma que
se determine en la autorización.

DECIMOCTAVA - CLASES DE COLTIVO

A efectos de lo establecido el Artículo Cuarto del Reglamento para
aplicación de la Ley 8711978 sobre Seguros Agrarios Combinados, se
consideran clase única todas las variedades de uva de vinificaci6n. En
consecuencia el Agricultor que suscriba este seguro integral deberá
asegurar la totalidad de las producciones asegurables que posea dentro
del ámbito de aplicaci6n del Seguro.

AMBITO TERRITORIAL

35 LAS PALHAS

3 LANZAROTE
111 LA GERIA
222 HAZ DA CHE
333 YE-LAJARES

P"COMB.
-------

1
ro
O
m

"18 I 1 3 I!19,97
24,55 ....


